
 
 

Quito, febrero 20 de 2018 
 
Señor 
REPRESENTANTE LEGAL  

SERVICIOS RIOPHONE S.A.   

Presente.- 
 
 
De mi consideración: 
 
 
La presente tiene por objeto poner en su conocimiento que en esta fecha, 20 de febrero  de 
2018, he procedido a transferir en favor del señor ELSA JAEL SALGADO YEPEZ, quinientas  
(500) acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una de los Estados Unidos de 
América cada una de mi exclusiva propiedad, en el capital social de la compañía SERVICIOS 

RIOPHONE S.A., junto con todos los derechos y obligaciones emanadas de ellas, así como 
todas las cuentas patrimoniales.  No me reservo ningún derecho que pudiera haber surgido de 
las acciones cedidas. 
 
Esta transferencia de acciones ha sido aceptada por el cesionario, para constancia de lo cual 
suscribe también la presente carta. 
 
Solicito a usted, que dando cumplimiento a lo establecido en los artículos pertinentes de la Ley 
de Compañías, tome nota de la presente transferencia de acciones, en el libro de acciones y 
accionistas de la compañía, y proceda a dar a conocer a la Superintendencia de Compañías la 
realización de la presente transferencia de acciones. 
 
Atentamente, 
                                     

                                                                  
 
Sr. Fernando Rafael Franco Martínez                   Sr. ELSA JAEL SALGADO YEPEZ  

c.c.   180140696-6                    c.c. 170514103-2 

 

          

Sra. María Larrea   

c.c.170305402-1 
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Quito, febrero 20 de 2018 

Señor 
REPRESENTANTE LEGAL 
SERVICIOS RIOPHONE S.A. 
Presente.- 

De mi consideración: 

La presente tiene por objeto poner en su conocimiento que en esta fecha, 20 de febrero de 
2018, he procedido a transferir en favor de la señora ELSA JAEL SALGADO YEPEZ, quinientas 

(500) acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una de los Estados Unidos de 
América cada una de mi exclusiva propiedad, en el capital social de la compañía SERVICIOS 
RIOPHONE S.A., junto con todos los derechos y obligaciones emanadas de ellas, así como 
todas las cuentas patrimoniales. No me reservo ningún derecho que pudiera haber surgido de 
las acciones cedidas. 

Esta transferencia de acciones ha sido aceptada por el cesionario, para constancia de lo cual 
suscribe también la presente carta. 

Solicito a usted, que dando cumplimiento a lo establecido en los artículos pertinentes de la Ley 
de Compañías, tome nota de la presente transferencia de acciones, en el libro de acciones y 

accionistas de la compañía, y proceda a dar a conocer a la Superintendencia de Compañías la 
realización de la presente transferencia de acciones. 

Atentamente, 

    
Sra. Je: Alexandra Herrera Salgado Sra. Elsa Jael Salgado Yepez 
cc. 111185364 6 cc. ¡rosid 0372



Quito, febrero 20 de 2018 

Señor 
REPRESENTANTE LEGAL 
SERVICIOS RIOPHONE S.A. 
Presente.- 

De mi consideración: 

La presente tiene por objeto poner en su conocimiento que en esta fecha, 20 de febrero de 
2018, he procedido a transferir en favor de la señora ELSA JAEL SALGADO YEPEZ, quinientas 
(500) acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una de los Estados Unidos de 
América cada una de mi exclusiva propiedad, en el capital social de la compañía SERVICIOS 
RIOPHONE S.A., junto con todos los derechos y obligaciones emanadas de ellas, así como 
todas las cuentas patrimoniales. No me reservo ningún derecho que pudiera haber surgido de 
las acciones cedidas, 

Esta transferencia de acciones ha sido aceptada por el cesionario, para constancia de lo cual 
suscribe también la presente carta. 

Solicito a usted, que dando cumplimiento a lo establecido en los artículos pertinentes de la Ley 
de Compañías, tome nota de la presente transferencia de acciones, en el libro de acciones y 
accionistas de la compañía, y proceda a dar a conocer a la Superintendencia de Compañías la 
realización de la presente transferencia de acciones. 

Atentamente, > 

SPA, 
A 

  

Sra. senda Alexandra Herrera Salgado Sra. Elsa Jael Salgado Yepez 

ec 14135364 6 Ec. 19051410:
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'DEL DOCUMENTO: 

INADA 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN: 

| TDISOLUCIÓN DE LA SOCIEDAD CONYUGAL 

NOTARIO(A) CARLOS HOMERO LOPEZ OBANDO 

NOTARÍA VIGÉSIMA SEXTA DEL CANTON QUITO 

COPIA No. IFICETU_ _ 

ABR_2018 

NOTARIA VIGESIMA SEXTA 
Del Distrito Metropolitano de Quito 

DR. HOMERO LÓPEZ OBANDO 

NOTARIO 

MEN TEN OEA E EEN 

OIEA AI EI  



a EOI 
Factura: 001-002-000009378 20151701026P03100 

PROTOCOLIZACIÓN 20151701026P03100 

DE OTORGAMIENTO: 7 DE OCTUBRE DEL 2015 

'NOTARÍA VIGÉSIMA SEXTA DEL CANTON QUITO 

  

DE DOCUMENTO PROTOCOLIZADO: 

IDE HOJAS DEL DOCUMENTO: 

INDETERMINADA 

TIPO INTERVINIENTE 

[POR SUS PROPIOS DERECHOS 

[POR SUS PROPIOS DERECHOS 

  

NOTARIO(A) CARLOS HOMERO LOPEZ OBANDO 

NOTARÍA MITA SEXTA DEL CANTON QUITO



  

          2015 17 | 01 26 P03100 
—-   

  

QUITO, A 07 DE OCTUBRE DEL 2015 
EC. 

PROTOCOLIZACIÓN DEL ACTA NOTARIAL DE AUDIENCIA DE 

CONCILIACIÓN PARA DISOLVER LA SOCIEDAD 

CONYUGAL Y MÁS DOCUMENTOS DE LEY 

QUE OTORGA 

LA NOTARÍA VIGÉSIMO SEXTA DEL CANTÓN QUITO 

A FAVOR DE LOS CÓNYUGES 

SR. FERNANDO JOSE PEREIRA HIDALGO 

Y SRA. JESSICA ALEXANDRA HERRERA SALGADO 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

(DI 2 COPIAS)  



    

    

    

    

  

    

   

  

PROTOCOLIZACIO» 

    SEÑOR NOTARIO: di 

Femando José Pereira Hidalgo, mayor de edad, ecuatoriano, de estado civil casado, 

E domiciliado y residente en el Distrito Metropolitano de Quito; y, Jessica Alexandra Herrera 
Salgado mayor de edad, ecuatoriana, de estado civil casada, domiciliada y residente en el 

Distrito Metropolitano de Quito; ante usted comparecemos y solicitamos: 

2 Como consta de la partida de matrimonio que acompañamos, vendrá a su conocimiento que los 
comparecientes contrajimos matrimonio civil en la ciudad de Quito, el 07 de septiembre del 2.015. 

Es voluntad de los comparecientes solicitar la disolución de la sociedad conyugal que formamos, en 
virtud del matrimonio que nos une, por lo que comparecemos y de consuno y fundados en lo que 
disponen los Artículos 813 y 816 del Código de Procedimiento Civil y el Artículo 7 de las reformas a 
la Ley Notarial publicadas en el Suplemento del R.O, No. 64 de 8 de noviembre de 1996, numeral 13 
del Artículo 18 reformado de dicha Ley, por lo que, en Acta Notarial, se servirá dejar constancia de la 
resolución de disolver la sociedad de bienes que tenemos conformada. 

Se dispondrá su inscripción en el Registro Civil, a fin de que surta los efectos legales pertinentes,    Se convocará a Audiencia de Conciliación.



054704 

tura: 001-002-000008733 20151701026D05381 

    

     
   

    

  

     

  

    
    

  

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N” 20151701026D05381 

E NOTARIO(A) CARLOS HOMERO LOPEZ OBANDO de la NOTARÍA VIGÉSIMA SEXTA , comparece(n) FERNANDO 

PEREIRA HIDALGO CASADO(A), mayor de edad, domiciliado(a) en QUITO, portador(a) de CÉDULA 0909539918, 

sus PROPIOS DERECHOS en calidad de COMPARECIENTE, JESSICA ALEXANDRA HERRERA SALGADO 

O(A), mayor de edad, domiciliado(a) en QUITO, portador(a) de CÉDULA 1711853646, POR SUS PROPIOS 

OS en calidad de COMPARECIENTE, quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que 

ACTA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS PREVIA A LA DECLARACION DE DISOLUCION DE LA SOCIEDAD 

AL, es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia 

iS). AFIN DE DAR CUMPLIMENTO A LO DISPUESTO EN EL NUMERAL 13 DEL ART. 18 DE LA LEY NOTARIAL, 

GORPORADO POR LA LEY REFORMATORIA EXPEDIDA EL 05 DE NOVIEMBRE DE 1996 Y PROMULGADA EN EL 

MENTO DEL R. O. NUMERO 64 DEL 08 DE NOVIEMBRE DEL MISMO AÑO, CONVOCO A AUDIENCIA DE 

ICILIACIÓN A LOS COMPARECIENTES PARA DIEZ DÍAS HÁBILES, A PARTIR DE LA FECHA DE RECONOCIMIENTO 

, AFIN DE PROCEDER A LEVANTAR EL ACTA NOTARIAL EN LA CUAL SE RATIFIQUE LA VOLUNTAD DE 

R DISUELTA LA SOCIEDAD CONYUGAL para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy 

sente récorlocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta 

ii Jad alguna. Se achiva copia. QUITO, a 23 DE SEPTIEMBRE DEL 2015. 

   

   
otarial -. El pra       

  

ALEXANDRA HERRERA SALGADO 
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NOTARIO(A) CARLOS HOMERO LOPEZ OBANDO 

NOTARÍA VIGÉSIMA SEXTA DEL CANTON QUITO
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dula pasaporte No. 0909539918 domiciliado en ALBA CALDERON CASA 12 Y LUIS GARZON, de 

lado civil DIVORCIADO hijo de GONZALO EMILIO PEREIRA MARTINEZ y CLARA CECILIA HIDALGO 

BRES Y APELLIDOS DE LA CONTRAYENTE: JESSICA¡/ALEXANDRA HERRERA SALGADO, nacida 

DOR, provincia de PICHINCHA, cantón QUITO, parroquia SAN BLAS el 28 DE ABRIL DE1977 de 

lad ECUATORIANA de profesión/ocupación EMPLEADO PRIVADO con cédula/pasaporte No. 

11853646 domiciliada en ALBA CALDERON CASA 42 Y LUIS GARZON, de estado civil DIVORCIADO 
de FERNANDO GERARDO HERRERA-YARRINoy..ELSA.AEL SALGADO YEPEZ. 

Or 10) Dos 1) meso 

CERTIFACO 
Que es fiel copía cos se ceñtiere de acuerdo 

al Ar. 9 dele Ley del Sistersa tézcionaldefgistro 
de Datos Pildcos, en cenconiencia con el 

Ant. 122 de la Ley de Registvo Civ3. identicación 
y Cedulación, que reposa en el archwo: 

Físico (O klecrzónico (1) 
DIRECCIÓN Nacio” 

DAA 
o Diaeroiiicó ARIVERA.IGUNO) de szstiEmenE DE 2014 

  



DR. HOMERO LÓPEZ OBANDO 054708 
NOTARIO VIGÉSIMO SEXTO DEL CANTÓN QUITO 

DISTRITO METROPOLITANO 

ACTA DE AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN PARA DISOLVER LA 
SOCIEDAD CONYUGAL 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la 
República del Ecuador, el día de hoy MIERCOLES SIETE (07) DE 

OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL QUINCE, ante mí, DOCTOR 

HOMERO LÓPEZ OBANDO, NOTARIO PÚBLICO VIGÉSIMO SEXTO 
DEL CANTÓN QUITO, comparecen el señor FERNANDO JOSE 

PEREIRA HIDALGO, portador de la cédula de ciudadanía número 
090953991-8 y por otra parte, la señora JESSICA ALEXANDRA 
HERRERA SALGADO, portadora de la cédula de ciudadanía número 
171185364-6.- Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, de 

estado civil casados entre sí, mayores de edad, domiciliados y residentes en 
esta ciudad de Quito, legalmente capaces, a fin de llevar a efecto la 

Audiencia de Conciliación, prevista en el numeral 13 del artículo 18 de la 

Ley Notarial, incorporado por la Ley Reformatoria expedida el 5 de 
noviembre de 1996, y promulgada en el Suplemento del Registro Oficial 
número 64, de 8 de noviembre del mismo año.- Al efecto, los 

comparecientes FERNANDO JOSE PEREIRA HIDALGO, portador de la 
cédula de ciudadanía número 090953991-8 y la señora JESSICA 
ALEXANDRA HERRERA SALGADO, portadora de la cédula de 
ciudadanía número 171185364-6, ambos por sus propios derechos, ratifican 
la voluntad para declarar disuelta la sociedad conyugal que tienen formada 
entre sí, de lo cual en mi calidad de Notario Vigésimo Sexto de este Cantón, 

doy fe pública.- Leída que fue la presente Acta a los comparecientes, se 
ratifican en ella y firman al pie de la misma, junto conmigo, de todo lo cual 
doy fe, quedando autorizades para que las copias de la misma que serán 
protocolizadas en esta A puedan ser subinscritas en el Registro Civil 
correspondiente. S        

    f) Sr. Fernando Jósé Pereira Hidalgo 

es 040352891 8 

f) Sr. Jessica Alexandra Herrera Salgado 
ec. IHS95304.£ 

Dr. Honkleró López Obando 
NOTARIO VIGÉSIMO SEXTO DEL CANTON QUITO  
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CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE IDENTIDAD CIUDADANA 

054 

  

Cédula: 

Apellidos y nombres: 

Condición de cedulado: 

Lugar de nacimiento: 

Fecha de nacimiento: 

Fecha de expedición: 

| Nacionalidad: 

Sexo: 

Instrucción: 

Profesión: 

Estado civil: 

Cónyuge: 

Fecha de matrimonio: 

Apellidos y nombres de la 
Asadia: 

Apellidos y nombres del 
padre: 

  

0909539918 

PEREIRA HIDALGO FERNANDO JOSE 

CIUDADANO 

GUAYAS/GUAYAQUIL/BOLIVAR /SAGRARIO/ 

20/03/1973 

07/09/2015 

ECUATORIANA 

MASCULINO 

BACHILLERATO 

EMPRESARIO 

CASADO 

HERRERA SALGADO JESSICA ALEXANDRA 

07/09/2015 

HIDALGO ANDRADE CLARA CECILIA 

PEREIRA MARTINEZ GONZALO EMILIO 

  

de generación del certificado electrónico. 

or por: 1721887113 

Único de Vorificación (NUV): 112537 

úsivo para: PICHINCHA-QUITO-NT 26 

PICHINCHA/QUITO 

certificado tendrá vigencia sólo a la fecha de su emisión. 

Fecha Emisión: 07/10/2015 10:11:57 
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1711853646 
NÚMERO DE CERTIFICADO. CÉDIAA 
HERRERA SALGADO JESSICA ALEXANDRA 

PICHINCHA 
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1 sUNTA 
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07 007 2015 

   



   

   

pública del Ecuador 

Cédula: 

Apellidos y nombres: 

Condición de cedulado: 

Lugar de nacimiento: 

Fecha de nacimiento: 

Fecha de expedición: 

Nacionalidad: 

Sexo: 

Instrucción: 

Profesión: 

Estado civil: 

Cónyuge: 

Fecha de matrimonio: 

Apellidos y nombres de la 
madre: 

Apellidos y nombres del 
padre: 

ón de generación del certificado electrónico. 

   

   

or por: 

ivo para: 

1721887113 

o Único de Verificación (NUV): 112538 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE IDENTIDAD CIUDADANA 

1711653646 

HERRERA SALGADO JESSICA ALEXANDRA 

CIUDADANO 

PICHINCHA/QUITO/SAN BLAS 

28/04/1977 

07/09/2015 

ECUATORIANA 

FEMENINO 

SUPERIOR 

EMPLEADO PRIVADO 

CASADO 

PEREIRA HIDALGO FERNANDO JOSE 

07/09/2015 

SALGADO YEPEZ ELSA JAEL 

HERRERA JARRIN FERNANDO GERARDO 

PICHINCHA-QUITO-NT 26 

PICHINCHA/QUITO 

certificado tendrá vigencia sólo a la fecha de su emisión. 

Fecha Emisión: — 07/10/2015 10:12:27 
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      ..ZÓN DE PROTOCOLIZACIÓN: A petición de los cónyuges Fernañido. 
Pereira Hidalgo y Jessica Alexandra Herrera Salgado, el día de hoy, en diez fojas: 
en el Registro de Escrituras Públicas de la Notaría Vigésimo Sexta del cantón Quito Y 
mi cargo, protocolizo EL ACTA NOTARIAL DE  AUDIENCIA-——Di 

CONCILIACIÓN PARA DISOLVER LA SOCIEDAD CONYUGAL Y MÁ: 

DOCUMENTOS DE LEY.- Quito, a 07 de octubre del dos mil quince.- 

Ú 

Dr. Homero López Obando 
NOTARIO VIGÉSIMO; EXTO DEL CANTÓN QUITO 

4 

p-



Se protocolizo ante mí, en fe de ello, y a petición, del Sr. PEREIRA 

HIDALGO FERNANDO JOSE, portador de la cedula de ciudadanía 

número 0909539918, confiero esta TERCERA ,COPIA CERTIFICADA 
del protocolo número 2015-17-01-026-P03100 de la escritura pública de 
la PROTOCOLIZACIÓN DEL ACTA NOTARIAL DE AUDIENCIA DE 
CONCILIACIÓN PARA DISOLVER LA SOCIEDAD CONYUGAL Y 
MÁS DOCUMENTOS DE LEY QUE OTORGA LA NOTARIA 
VIGÉSIMO SEXTA DEL CANTÓN QUITO A FAVOR DE LOS 
CÓNYUGES SR. FERNANDO JOSE PEREIRA HIDALGO Y SRA 
JESSICA ALEXANDRA HERRERA SALGADO.- Firmada y sellada en 
Quito, seis de abril del dos mil dieciocho 

    
Dr. H 

NOTARIO VIGE, 

 



O 
Factura: 001-002-000039119 20181701026000686 

  

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20181701026000686 

DR 
FECHA: [6 DE ABRIL DEL 2018, (11:06) 

PROTOCOLIZACÍ A 
[ARTO.O.CONTRATO: MAS DOCUMENTOS DE LEY 

TIPO 

Poo PAHIDALGO FERNANDO [or sus PROPIOS DERECHOS 
HERRERA SALGADO JESSICA Ea POR SUS PROPIOS DERECHOS 

  

  

  

  

  

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [07-10-2015 
NOMBRE DEL PETICIONARIO: [PEREIRA HIDALGO FERNANDO JOSE 

[Eli oa DEL 0000530018 
        

[PESERVACIONE: [PROTOCOLO NUMERO 2015-17-01-026-P03100, TERCERA COPIA 
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STRUCCION 
BACHILLERATO 

FELLIDOS Y NOMBRES DEL PAOI 
SALGADO JACINTO . 
ELLIDOS Y HOMBRES DE LA MADRE 
YEPEZ LUZMILA 

LUGAR Y FECHA DE Ex 
QUITO 
2011-02-07 
FECHA DE EXPIRACIÓN 

2021-02-07 

(als DeL ma 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

ESO Pr DECCON GENETAL OE 
IDENTIFICACIÓN Y: 

CEDULA 2£ CIUDADANIA. 

  

     
170514103-2 
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A miii rea cmo 

  

CERTIFICADO DE VOTACIÓN Ñ 
y 4D FEBRERO 2018 cam 

  

019-367 17 01 9 019 08141092 
SALGADO YEPEZ ELSA JAEL 

APELLIDOS y nowBReS 
Prchmena 

PROVINCIA: CIRCUNSCRIPCIÓN. 

auna 
CANTÓN ZONA 3 
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